RESOLUCION ADOPTADA POR EL

TRIBUNAL DE CUENTAS

EN SESION DE FECHA 10 DE SETIEMBRE DE 2014

(E. E. Nº 2014-17-1-0001544, Ent. N° 4909/14.)


VISTO: las actuaciones remitidas por la Administración Nacional de Educación Pública relacionadas con la ampliación de la  Licitación Pública  Nº 09/13 para la contratación de una o varias empresas o asociaciones civiles para brindar servicios de campamentos para alumnos y docentes;

RESULTANDO: 1) que por resolución N° 7 de fecha 05.02.14, rectificada por Resolución N° 3 de fecha 12.02.14, el Consejo Directivo Central, dispuso adjudicar de acuerdo a lo aconsejado por la Comisión Asesora de Adjudicaciones a dieciocho instituciones,  por un monto total de $ 87:000.000 por el período agosto-diciembre 2014; 

2) que este Tribunal en Sesión  de fecha 09.04.14, cometió a la Contadora Delegada en la Administración Nacional de Educación Pública la intervención del gasto, una vez imputado el mismo con cargo a grupo adecuado con disponibilidad suficiente, en virtud de que las actuaciones se ajustaron a la normativa vigente en materia de contratación;
3) que en la oportunidad, previa conformidad de las firmas adjudicatarias, por Resolución Nº 8 de fecha 05.04.14, el Consejo Directivo Central dispuso la ampliación de los cupos de las sedes para poder completar las necesidades del período setiembre-noviembre de 2014, a las siguientes firmas:  Cooperativa de Trabajo Homoludes (35%), José Federico Marchesano Agustini (20%), Cristian Pablo Calace Romero (28%), Asociación de Bancarios (35%), Juventus (31%),  Juan Carrasco Roger Silva (9%), Osvaldo Bovino (20%), Walter Perez Fidel (57%) Cooperativa Ensueño (20%), Raúl Falero (17%), Mauricio Perillo Luna (57%), Fernando Alvarez, FMA Recreación (40%) por un total de $ 15.830.264;
4) que por informe contable de fecha 12.08.14, se imputó la suma de $ 15.830.264 con cargo al año 2014 Programa 001 Proyecto 032 Objeto del Gasto 299 (Documento Verificado y No Confirmado Etapa Afectación);                                           


CONSIDERANDO: que la presente  ampliación  encuadra dentro de lo previsto por el Artículo 74 del T.O.C.A.F., en razón de que el aumento no supera el 100% de las prestaciones objeto del contrato, respeta las condiciones y modalidades del mismo, cuenta con la conformidad previa de los adjudicatarios y ha sido aprobado previamente por la autoridad competente;

ATENTO: a lo expuesto y a lo dispuesto por el Artículo 211 Literal B) de la Constitución de la República
                                          EL TRIBUNAL ACUERDA

1) Cometer a la Contadora Delegada la intervención preventiva del gasto,  una vez imputado a grupo adecuado con disponibilidad suficiente;
2) Comunicar a la Contadora Delegada; y

3) Devolver las actuaciones. 
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